
ATOME PARAGUAY S.A.E. 

INFORME DEL SÍNDICO 

Asunción, 14 de marzo de 2025. 

Señores accionistas de 
Atome Paraguay S.A.E. 

He examinado el Balance de Atome Paraguay S.A.E. al 31 de diciembre de 2024 y el 

Cuadro de Resultados por el ejercicio terminado en esa fecha, así como la Memoria 

presentada por el Directorio y el Inventario. Mi examen consistió en la verificación de los 

libros de Contabilidad y demás documentos que estimé convenientes. 

En mi opinión, los estados contables mencionados presentan razonablemente la situación 

patrimonial y financiera de la empresa, y los resultados de sus operaciones por el ejercicio 

terminado en esa fecha, de acuerdo con Principios de Contabilidad generalmente 

aceptados, aplicados sobre bases uniformes respecto al ejercicio anterior. 

Por tanto, aconsejo a los señores accionistas presten su aprobación a los referidos 

documentos. 

 

 

 

 

Víctor Peña 
Síndico – Atome Paraguay S.A.E. 
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